
REF: ACCION DE TUTELA No. 2020 00186 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE 
Síbaté. veintiuno ele aqosto ele dos mil veinte 

Se encuentran <11 despacho las presentes dílíqenctas <l Fin ele proferir 1<1 decisión que en derecho 
corresponde respecto ele 1<1 petición ele acción ele tutela instaurada por el señor JAI RO GOMEZ 
MARTINEZ en contra ele la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA - GOBERNACION DE CUNDINAMARCA. 

ANTECEDENTES 

El señor )AIRO GOMEZ MARTINEZ quien actúa en nombre propio, instauró ante este Despacho 
acción ele tutela en contra ele !<1 SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA - GOBERNACION DE CUNDINAMARCA, solicttando se tutele el derecho 
funel<1ment<1l ele petición. 

Como funel<1mento ele su petición el accionante narra los hechos que pueden resumirse en que el 
<lí<l 30/06/2020 presentó derecho ele petición a 1<1 Secretaria Dishit<1l ele Moviliel<1el ele 
Cundinamarca con el radicado Nº2020069407 donde solicitó 1<1 prescripción ele los 
comparendos Nº'l764'165 ele! 26/04/2008, Nº1019622 ele! 28/10/2006, Nº1301918 ele! 
01/10/2006, Nº1289869 ele! 29/05/2006 ele Sibaté Cundinarnarca. 

Que trascurrido el término leqal para que se le diera respuesta por parte ele 1<1 accionada. a 1<1 fech<1 
no h<1 recibido ninquna respuesta acerca ele su caso. que con la conducta antes descrita la accionada 
está vulnerando el derecho constrtucional funel<1ment1l ele petición. 

Indica el accíonante que le fue violado el derecho funel<1ment<1l ele petición. Trae a colación el 
artículo 23 ele 1<1 Constitución Políttca. Ley 1437 elel, 2011 en sus artículos 4, 5, 13, Sentencia T- 
266/04, T-377 /2000. 

Reitera que 1<1 omisión ele 1<1 accionada <11 no resolver 1<1 petición ele fonelo instaurada constituye 
un<1 vulneración <11 derecho funel<iment<il ele petición por parte de un<1 entiel<1el pública, 
desconociendo 1<1 constitución y la ley, razón por 1<1 cual puede acudir <l mecanismos ele amparo 
previstos en el artículo 86 ele 1<1 Constitución Nacional. 

Pretende se le tutele el derecho funel<1ment<1l constítucíonal ele petición. Que se ordene a 1<1 
accionada que proceda dentro del término que se dísponqa. se decida ele fonelo, en form<1 clara y 
etectlva la petición elevada el elí<l 08/01/2018. Que se le solicite a 1<1 accionada los mandamientos 
ele p<1go y el intento ele notiticación para tener claro cuando se hizo el cobro coactivo y ver si 
realmente entran los comparendos en prescripción. 

Alleqa como pruebas el accionante lo relacionado en el <1c�pite ele pruebas. 

Este Juzg<1elo avoco conocimiento y dispuso por el medio m�s ehc<1z notihc<1r en leqal form<1 <l 1<1 
accionada. para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el expediente. 

Con fech<1 13 ele aqosto ele 2020 !<1 Doctora CON_�TANZA BEDOYA GARCÍA actuando en 
c<1lid<1el de ¡efe de 1<1 Ohcin<l Asesora Juríelic<1 ele 1<1 Secretaria ele Transporte y Moviliel<1el ele 
Cundinamarca, ejerciendo su derecho a l<i defensa da respuesta <l 1<1 acción ele tutela instaurada por 
el señor )AIRO GOMEZ MARTINEZ arqumentarxio que el accionante recurre a 1<1 presente acción 
para que ¡uelici<llmente se conceda la protección <l su derecho fund<1ment<1l ele petición; en relación 
<11 trámite corrtravencional y ele cobro coactivo adelantado con base a las órdenes ele comparendo 
1764135, 289869 y 1019622, impuestas por 1<1 Policía Nacional. 

Que se solicitó la consulta ele los expedientes contravencionales <11 concestonario Unión Temporal 
Servicios lnteqrados Y Especiaiízaos De Transito Y Transporte ele Cundinarnarca -SIETT, entidad 
que tiene a su c<1rgo 1<1 custodia ele los expedientes contravencionales ele tránsrto. a la Oficin<l ele 
ProcesosAdrninistrattvos esta última dependiente de 1<1 Secretaría ele Transporte y Moviliel<1el ele 



Cundinamarca. oficina encargada de adelantar todas las actuaciones dentro de los procesos de 
cobro coactivo administrativo, por ser estos los entes competentes para dar trámite a la petición. 

Indica la accionada que el 18 de agosto de 2018, la Oficina de Procesos Administrativos STMC, 
emite las Resoluciones No. 5067 (comparendo Nº1764165), Resolución No. 5068 (comparendo 
Nº1301918), Resolución No. 5069 (comparendo Nº1019622) y Resolución No. 5070 
(comparendo Nº289869), donde se resuelven las solicitudes de prescripción, aclarándole los 
procesos adelantados e informándole que no son procedentes las solicitudes de nulidad, 
caducidad, revocatoria directa ni de pérdida de Fuerza ejecutoria. negando la declaratoria de 
prescripción propuesta, informándole la norrnativtdad aplicable para el caso concreto y ordenando 
continuar la ejecución del proceso de cobro coactivo. 

Que las Resoluciones Fueron comunicadas mediante oficio CE-2020576586, CE-2020576586, 
CE-2020576586, CE-2020576586 entregando la copia de los documentos solicitados, respuestas 
enviadas ;:¡J correo electrónico aportado ¡airogomez2911h¡@gmail.com, presentando la novedad 
de entregados. 

Que, revisado los expedientes, se puede verificar que Fue entregada respuesta de Fondo a la petición 
radicada por el Accionante y puesta en conocimiento por medio idóneo, correo certificado 
reportando la novedad ele entregado, lo cual confirma que el peticionario ha tenido pleno 
conocimiento de la respuesta entregada. Que recae sobre los ciudadanos la obligación de entregar 
y actualizar los datos que ellos mismos registran en las diferentes entidades del estado 
responsabilidad que en ninguna circunstancia puede endilqarse a la administración pública, que 
están en la obligación de entreqar datos verídicos y completos los cuales se presumen de buena Fe 
como ciertos. 

Que Frente a la prescripción se interrumpió el termino de prescripción como lo preceptúa el 
artículo 159 del Código de Transito moelifiqdo por el art. 26, Ley 1383 de 2010, modificado por 
el art. 206, Decreto Nacional 019 de 2012. · 

Afirma la accionada que todos los procedimientos realizados respecto a las órdenes ele 
comparendo se Fundamentan en la Ley 769 de 2002, modificada a la Ley 1383/10. Que se le ha 
garantizado con ocasión ele! trámite contravencional, el debido proceso y se han seguido los 
parámetros establecidos para tal fin brindándole las oportunidades procesales para ejercer su 
defensa y entregándole la respuesta en los temimos. 

Que ante las peticiones elevadas por el accionante estamos ante un hecho inexistente que de 
acuerdo con los parámetros establecidos por la Honorable Corte Constitucional en las Sentencias 
T-542 ele 2006 y T- 612 de 2.009. 

Que cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del derecho 
alegado desaparece o se encuentra superado, la acción de tutela pierde toda razón de ser como 
mecanismo más apropiado y expedito de protección [udicral. por cuanto el que la decisión que 
pudiese adoptar el [uez respecto del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y por 
consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción. 

Que no estaría llamada a prosperar esta tutela tog� vez que nos encontramos Frente a una 
circunstancia en el cual no procede el amparo de tutela porque riñe con su carácter preventivo, 
Frente el una acción carente de objeto. puesto que no ha existido la vulneración del derecho 
incoado por el señor JAIRO GOMEZ MARTINEZ. 

Que es posible concluir que al señor )AIRO GOMEZ MARTINEZ le Fue dada lc1 respuesta que 
técnica y [urldicamente era posible entregar a su requerimiento, accediendo a la solicitud dado 
que tocio el procedimiento adelantado a raíz de la orden de comparendo la cual Fue estrictamente 
llevada con sujeción a la normatividad vigente y puesta en conocimiento la respuesta por el medio 
idóneo correo certificado, son razones suHcientes para que se cleniegue la presente acción, dado 
que nos encontraríamos Frente el un hecho inexistente. 

Se Fundc1mentc1 en las sentencias T--167 /1997 y T-096 de 2006. 



Afama que el señor )AIRO GOMEZ MARTINEZ es un infractor frecuente que ha tenido 
conocimiento de la infracción, años después de su conocimiento sin asistir a las audiencias públicas 
o justificar su inasistencia que mediante la presente acción busca dejar sin validez sanciones o 
dilatar el cumplimiento de las sanciones legalmente impuesta por autoridad competente. 

Indica que la respuesta satisfuce los requisitos dados, que la respuesta resuelve de fondo el asunto 
solicitado, además de ello, es clara, precisa y congruente con lo solicitado; y puesta en 
conocimiento del peticionario mediante la utilización de un medio idóneo, que la respuesta no 
implica necesariamente la aceptación de lo solicitado por el usuario y que el concepto 
20161340398681 del 06/09/16 el Ministerio de Transporte, recordó que las normas procesales 
son de orden público y, por ende, de obligatorio cumplimiento, en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares. salvo autorización expresa 
de la ley. 

Que la tutela resulta improcedente si se tiene en cuenta que el señor )AIRO GOMEZ MARTINEZ, 
debe acudir ante las autoridades jurisdiccionales a realizar las reclamaciones judiciales que tenga a 
bien, y que no es dado utilizar la Acción de Tutela como una instancia adicional para dejar sin 
efectos actos administrativos que se encuentran ejecutoriados y en Firme y al ser expedidos por las 
autoridades competentes, estar motivados y haber sido notificados en debida forma, gozan de 
presunción de legalidad. 

Solicita se declare improcedente la acción de tutela. Que la acción de tutela tiene un carácter 
residual y subsidiario que no procede ante pretensiones de carácter económico, pues sólo puede 
acudirse a este mecanismo constitucional ante la ausencia de otros medios de defensa judicial o 
cuando existiendo este, la persona se encuentre ante la posibilidad de sufrir un perjuicio 
irremediable, que puede ser conjurado mediante una orden de amparo transitoria. 

Solicitan se desestimen las pretensiones del accionan-té, se declare improcedente la acción de tutela 
y se desvincule a la Gobernación de Cundinamarca - Secretaria de Transporte y Movilidad de 
Cundinarnarca, de cualquier situación relacionada con los hechos y las pretensiones formuladas 
por el accionante. 

Allega como pruebas las documentales relacionadas en el apite de pruebas. 

CONSIDERACIONES 

En virtud al derecho constitucional establecido en el art. 86 el señor )AIRO GOMEZ MARTINEZ 
acude ante el [uez a fin de que mediante un trámite preferencial y sumario se le tutele el derecho 
fundamental de petición consagrado en la Constitución Política. 

El art.l" preceptúa: " ... Colombie es un estsdo Socisl efe derecho orqsmzsdo en fótméJ efe Repabhc» 
um'téJt/éJ, descenttéJl/.zéJdéJ, con satonomis de sus enttdsdes territonsles. democréttcs, péltticipéltiVéJ 
y plutéllistéJ, fundé/dél en el respeto de lél dignk/éJef bumsns, en el ttélhél/o y lél solidsndsd de féls 
persones c¡ue lél integtéln y en lél ptevélleno°él del intetés genetéll. .. " 

Nuestra Carl:a magna en su art. 2 indica: " ... Son f;nes esenasles del Esté/do: servir él /q 
comamdsd. proveer lél prospendsd genetéll y géJtéJntiz;Jt lél efedivic/éld de los pnnapios, derechos y 
d. 'eberes conssqrsd. os en lél Constitución; liJolitéJt I¿¡ psrttapectár. de todos en léls decisiones c¡ue 
los élfedéln y en lél vtdél econám/cs, polittc», sdmimstrstiv» y culturs! de lél Nscton, de/ender lél 
tndcpendcnc/s nsaons]. mantener f.:J inteqr/dsd terntons! y élsegutélt lél convtveoc/s pélcíf;céJ y lél 
vigenct'él de un orden justo ... " 

El art. 23 preceptúa "Tods persons tiene derecho él presentsr peticiones respetaosss él léls 
sutoridsdes pot motivos de 1ntetés genetéll o péltticulélt y él obtener pronts resolaaán. El legisléldot 
poeftJ teglélmentélt su cteracio ente otgé/17/Zélciones pnvsdss péltéJ géltélnttzélt los derechos 
funefélmentélles ". 

El derecho de petición es aquel que tienen los ciudadanos de dirigirse a una autoridad, con la 
seguridad que van a recibir una respuesta pronta, oportuna sobre su pedimento, esta repuesta debe 
definir de fondo la solicitud elevada o por lo menos explicar con claridad las etapas, medios 



términos o procesos necesarios para dar una respuesta dehnitiv<J y contundente a quien 1<1 
presentó, asf se h<1 pronunciado la Honorable Corte Constitucional, esa omisión en c¡ue incurre la 
autoridad c1I no responder las peticiones con la necesaria prontitud, es de por sí una violación c1I 
derecho de petición. 

Como se ha pronunciado la Honorable Corte Constitucional. "la naturaleza del derecho de 
petición, y en particular su núcleo esencia]. como derecho fundélmentéll objeto de protección 
tutelar. es lél certidumbre de c¡ue, independientemente del contenido de lo c¡ue se solicita. se 
obtenqa una respuesta oportuna y ehc;:¡z, es decir, c¡ue resuelva en su fondo lo pedido por el 
particular. 

L:¡ pronta contestación. no puede supeditarse o condicionarse él c¡ue se invoque expresamente el 
derecho de petición ni a c¡ue se h;:¡g;:¡ expresa referenci;:¡ a las normas del Código Contencioso 
Adrninistrattvo c¡ue desarrollan las normas aplicables. Solo se hace necesario c¡ue de I;:¡ petición 
misma. se pueda extraer el deseo de I;:¡ persone! c¡ue formul;:¡ tal petición, y c¡ue en ese misma forme! 
I;:¡ autoridad requerida o el particular c¡ue se encuentra cumpliendo funciones públicas, I;:¡ responda 
oportuna y ehc;:¡zmente ... " 

L:¡ sentencia T-149/13 indic.:1.-" ... 4.1. Esté] Corporsaán h<] preassdo que el derecho e/e petiaán 
conssqrsdo en el Articulo 23 e/e I<] Constitactán Polític<], es un<] g<]t<]nfü func/<]ment<]I e/e 
spltcscián imnec/i<]t<] (CP ert. 85), cuy<] efectivic/¿¡c/ tesult<] todtspcossble p<]t<] I¿¡ coosecuctán e/e 
los fines escoasles e/el Estsdo. espeaslmcnte el servicio .;; I<] comarudsd. I<] g<]t<]nfü e/e los 
principtos. derechos y deberes conssqrsdos en h m1'sm<] C¿¡tf<] Politic: y lq p<]rlicip<]ctón e/e toe/os 
en Ies deasioncs que los <]fect<]n; <]SÍ como el cumplimiento e/e l<]s funciones y los deberes e/e 
protecaán P<tN los cueles fueton 1nstituic/¿¡s I¿¡ sutondsdes e/e I¿¡ Repúblic¿¡ (CP srt. 2). ( .. ) 
( .. ) 4.2. Según su requlscián legisl¿¡tiv¿¡, ¿¡sí como en el Decreto 01 e/e 1984, el setas! Cóc/igo e/e 

Procedtmiento Admtnistrsttvo y e/e lo Contencioso Admtntstrstivo csisblece que el ejeraao e/el 
derecho e/e petiaán, entendido tqmbién como unq sctueaon <1c/m1n1sft¿¡tivq, debe someterse q 
los principios e/e economis. impqtc1'<]/ic/¿¡c/, contrsdiccián, efic<]c1'<] y, espectslmente. pubhcidsd y 
ccleridsd, según lo estipulq el Articulo 3o. e/el eststuto ... " ( . .) 

( .. ) 4.3. Entendido qSÍ, como gqtqnfü constttaaonsl y legq/, el cfcrctao e/el derecho e/e peticián 
pot psrte e/e los ciadedsnos supone el movimiento e/el spsrsto estqtql con el fin e/e resolver lq 
pettaán elevqcf-1 e impone q lss eatondsdes unq obliqecián e/e bscer. que se trsdace en el deber e/e 
c/-1t pronts respuests ¿¡I pettcionsr/o. 

4.4. /astemeot« este deber eserxisl e/e psrte e/e l-1 sdmimstrscián. que se derive e/el rnsndsto 
superior q obtener pronis resolac/on. h¿¡ sic/o dessrrollsdo y s1'stemqt1z-1c/o por estq Corporscion 
en conjunto con otros elementos csrscteristtcos e/el derecho e/e pettcián, que contorrnsr; su 
núcleo funcfqment¿¡/ 

4.5 LéJ efectivküc/ y el respeto pot el derecho e/e pettcion se encuentren sabordtnsdos ¿¡ que /q 
sutondsd reqaertds. o el perticalsr según se ft-1te, emtisn unJ respaests e/e fonc/o, clsrs. 
conqraente. oportuna y con un-1 notificé)c1ón efÍcélz. ., 
4.51. En relsctán con los tres elementos mtcisles - resoluaon e/e fonc/o, clsrs y conqraentc-, /q 
tespuestél éll c/etecho e/e petioón c/ebe vets<]t sobte élquello pteguntélc/o pot lél petsonél y no sobte 
un temél seme1'<]nte o telé)tivo éll é)sunto pn'nct'péll e/e lél petJóón. Quiete c/ecit, que lél soluctón 
enttegélc/él éll peticionéltio c/ebe enconftéltse hbte e/e ev;¡sivé)s o ptemisé)s 1n1ntelJjpbles que 
desorienten el ptopósito esenct'<]I e/e I<] sohcituc/, sin que ello implú:¡ue lél é)ceptqctón e/e lo 
soiJdt-1c/o. 

Dese/e luego, este c/ebet e/e contestélt e/e mélnetél cléitél y cohetente, no impic/e que lél é)utondqcf 
sum1'n1'sfte 1nfotmélctón éJc/Jóonéll telélctdnéldél con los inteteses e/el petJóonélno, pues 
eventuéllmente ésf.:¡ puec/e sigmfÍ'célt unél .:JcléltéJcJón plenél e/e lél tespuestél délc/éJ. 

4.52. Respecto e/e I¿¡ oporlumdélc/ e/e lél tespuestq, como elemento connéltUtéll éll c/etecho e/e 
petictón y e/el cuéll c/etiVq su Véllot qX1ológ1co, ést¿¡ se tefiete éll c/ebet e/e /q élc/m1n1'sftélctón e/e 
tesolvet el tuego con lél mélyot celendéld posible, tétm1no que en toe/o cé)so, no puede excec/et qel 
estipulélc/o en lél legMélc1ón contencioso <1c/m1n1'sttéltivél péltéJ tesolvet l¿¡s petJóones fotmuhc/éJs. 
( .. ) 



4.53 Asimismo, el derecho e/e petiaár: solo se s;¡t1sliJce casndo /¿¡ pcrsooe c¡ue elcvo l» soltatud 
conoce /¿¡ tespuest¿¡ e/el mismo. 5igntfíc;¡ c¡ue snt« /;¡ presentsaon e/e ao» petiaon, /¿¡ enttdsd 
debe not1/íc¿¡t /¿¡ respuest» sl Interessdo. 

Cebe recordsr c¡ue el derecho e/e pettctáo. se concrete en e/os momentos sucesivos, smbos 
subordinsdos él /¿¡ ¿¡ctfvfc/¿¡c/ ¿¡c/m1111"sft¿¡tfv¿¡ e/el servidor c¡ue conozcs e/e ¿¡c¡uél En primer lug¿¡t, se 
encuentre /¿¡ reccpaán y ttJmite e/e /¿¡ peticián, c¡ue supone el contacto e/el ciudedeno con /¿¡ 
entfc/¿¡c/ que, en principto, ex¿¡m1n¿¡tJ su soiicitud y seqatdemente. el momento e/e /¿¡ respuests, 
cuyo signtfíc¿¡c/o super« /¿¡ simple edopaán e/e ans dectsián péltél llev¿¡t/¿¡ él conocimiento directo e 
intormsdo e/el soliatsnte. 

4.6. De este seqando momento, emetge péltél /¿¡ sdmtmstrsctor: un msndsto explícito e/e 
nottticsaoo, c¡ue implia; el sqotsmiento e/e los mee/los dtspombles péltél infotmélt ¿¡/ p¿¡tficu/¿¡t e/e 
su respuest» y loqrsr consumas de ello. 

4.6.1. Sobre /¿¡ obliqsctor) y el c¿¡tJdet de le notJ/íc¿¡oón, debe precissrsc en primer lug¿¡r, c¡ue este 
debe set efectfv¿¡, es decir. te¿¡/ y verdsdcrs. y c¡ue campls el propástto de c¡ue /¿¡ respaests e/e /¿¡ 
entfc/¿¡c/ se¿¡ cooocids él plcrntud pot el soltatsote ... " 

lqualmente. ha establecido I;:¡ Honorable Corte Constttucional que el núcleo esencial de este 
derecho está determinado por I;:¡ pronta respuesta o resolución ;:¡ lo pedido, respuesta que se 
entiende dada cuando se resuelve de fondo I;:¡ cuestión planteada. sin importar si es a favor o en 
contra de las pretensiones del solicitante y, en I;:¡ efectiv;:¡ notiticación del acto. a través del cual. se 
resuelve I;:¡ petición presentada. 

Revisadas las presentes diligenci;:¡s, observa este Despacho que del material probatorio que aparece 
relacionado y anexo ;:¡I expediente, se puede concluir eíectivamente. que el accíonante elevó 
derecho petición el dla 30 de junio de 2020 mediante radicado 2020069407 solicttando I;:¡ 
prescripción de los comparendos Nº1764í65 del 26/04/2008, Nº1019622 del 28/10/2006, 
Nºí301918 del 01/10/2006, Nº1289869 del 29/05/2006. 

Teniendo en cuenta lo anterior y de I;:¡ contestación que hiciere I;:¡ accionada se desprende que el 
derecho de petición fue contestado por I;:¡ Jefatur;:¡ de Procesos Administrativos de I;:¡ Dirección de 
Servicios de I;:¡ Movilid<ld Sedes Operativas en Tránsito mediante oficio CE 2020576586 del 
18/08/2020 <1djuntmdo las Resoluciones No. 5067 (comparendo Nº1764165), Resolución No. 
5068 (comparendo Nº1301918), Resolución No. 5069 (comparendo Nº1019622) y Resolución 
No. 5070 (comparendo Nº289869) que resolvieron las solicitudes de prescripción neqando I;:¡ 
misma respecto de los comparendos Nº1764'165 del 26/04/2008, Nº1019622 del 28/10/2006, 
Nºí301918 del 01/10/2006, Nº1289869 del 29/05/2006. 

En reiteradas oportunidades se h;:¡ pronunciado I;:¡ Honorable Corte Constrtucional, "Otucre dear. 
c¡ue /¿¡ solacián entteg¿¡c/¿¡ ¿¡/ pctiaonsno debe encontrsrse libre e/e ev¿¡sfv¿¡s o premisss 
ininteligibles c¡ue desorienten el propásito esenctsl e/e /¿¡ solicitud, sin c¡ue ello impltqae /¿¡ 
scepteaán e/e lo soliatsdo ... " 

Como quiera que efectivamente fue contestado el derecho de petición ;:¡I señor )AIRO GOMEZ 
MARTINEZ, observa este Despacho que no h;:¡y violación de derecho fund;:¡ment;:¡I alquno. porque 
I;:¡ Jefutur;:¡ de Procesos Administrativos de I;:¡ Dirección de Servicios de I;:¡ Movilid<ld Sedes 
Operativas en Tránsito ha dado contestación a I;:¡ petición incoada por el aqui accíonante y I;:¡ 
solicitud de prescripción h;:¡ sido resulta mediante Resoluciones No. 5067 (comparendo 
Nº1764165), Resolución No. 5068 (comparendo Nº1301918), Resolución No. 5069 
(comparendo Nºí019622) y Resolución No. 5070 (comparendo Nº289869) y se ha cumplido 
con I;:¡ notific;:¡ción del derecho de petición remitiéndolo a I;:¡ dirección electrónica aportada por 
el peticionario. 

Son estos presupuestos con los que cuenta este Despélcho para proferir el presente fallo y no tutelar 
el derecho fund<1mentéll incoado y consaqrado en la Constitución N;:¡cion;:¡l solicitéldo por el señor 
GOMEZ MARTINEZ en contr;:¡ de I;:¡ SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA - GOBERNACION DE CVNDINAMARCA 



. .. 

Esta dectsión se ha ele notihcar por el medio más ehcaz, advirtiéndole al accionante y a la 
accionada. que la anterior decisión es susceptible ele impugnación, ele no ser así, se ha ele remitir a 
la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

En mérito ele lo expuesto, el .íuzqado Promiscuo Municip¿:¡I ele Síbaté Cundínarnarca, 
administrando justicia en nombre elel pueblo y por mandato ele la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. NO TUTELAR el derecho Funelamental de petición consagrado en la Constitución 
Naciona] incoado por el señor )AIRO GOMEZ MAR.TINEZ identihcaelo con la C.C.Nº2.911.8938 
en contra ele SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMAR.CA - 
GOBER.NACION DE CUNDINAMAR.CA, ele conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. NotifTquese la anterior decisión al accíonante y a la accionada mediante cualquier medio 
idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. L¿:¡ anterior decisión es susceptible ele impugnación, de no ser impugnada, remítase a la 
Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE. 

L¿:¡ ) uez. 
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